Sr.D.  Pere Navarro Olivella 

Director General de Tráfico

                                                      A CORUÑA,  6  de   Julio  de   2006 

D. Juan Luís  Arévalo Blázquez, como presidente de la asociación gallega de centros de reconocimientos médico-psicotécnico "ASCREME-Galicia", y en nombre de los socios a los que represento, me dirijo a Vd. para 

M A N I F E S T A R L E 

Qué, habiendo recibido las Jefaturas Provinciales de Tráfico (JPT) una circular desde la DGT referente a la FORMA DE EFECTUAR el  PAGO de TASAS para las revisiones de los permisos de conducción, vemos que se aplican dos formas de pago:

a) Una, para PARTICULARES,  y que se realiza mediante impreso azul y pago en ventanilla; y

b) Otra. para PROFESIONALES (Gestorías y Autoesculas) y que se realizan cumplimentando el impreso 791 e ingresar las tasas en un banco y luego recoger las etiquetas en las JPT con ese impreso más el propio de las tasas.

Consideramos oportuno

E X P O N E R L E 

1) El malestar de los CRC de Galicia, al ver como y sin aviso previo las JPT aplican una circular sin tener en cuenta el esfuerzo y el tiempo que los CRC empleamos, para facilitar la gestión a los ciudadanos.

2) La sorpresa e indignación de los CRC de Galicia hacia la DGT por no haber tenido en cuenta a los CRC colaboradores con las JPT, a la hora de enviar y ejecutar dicha circular, pues los CRC que colaboramos en la gestión de las renovaciones de los permisos de conducir no pertenecemos a ninguno de los grupos mencionados anteriormente sino que somos simplemente colaboradores de las JPT, haciendo la labor de forma altruista. 

Con esta circular, ahora nos obligan y nos equiparan como si fuéramos profesionales (obligándonos a pagar en los bancos y a dar más vueltas) complicándonos, aún más nuestra colaboración. Esto, nos obliga  

3) A que dado el volumen de dinero que a lo largo del año depositamos en hacienda, con nuestro N.I.F o C.I.F, estaríamos expuestos a cualquier requerimiento por parte de Hacienda e incluso ser denunciados por intrusismo laboral. En éste caso,  la DGT tendría que estar dispuesta a facilitar a los CRC un documento que nos acreditase como colabores, sin ánimo de lucro. 


 Por ello, a Usted, le 

S O L I C I T A M O S

Tenga en consideración nuestro esfuerzo y se sigan haciendo los pagos de las tasas como lo veníamos haciendo hasta ahora (pagar en las JPT al tiempo que recogemos las etiquetas)  y no como se propone en la CIRCULAR.

Sin otro particular y esperando pronto sus noticias para poder trasmitirlas a todos los CRC de GALICIA  y  poder gestionar el trámite a los ciudadanos. Reciba un cordial saludo en mi nombre y en el de todos los asociados de ASCREME – Galicia.

Atentamente. 
                                                                                D. Juan Luis Arévalo Blázquez

                                                                                                              Presidente de "ASCREME - Galicia".
P.D. Mismo escrito, es enviado a los 4 Jefes Provinciales de Tráfico de GALICIA.
